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Numerario, bajo la denominación de “G4S Logística y 
Tecnología Perú S.A., Empresa de Transporte, Custodia 
y Administración de Numerario”, para lo cual se aprueba 
el proyecto de minuta presentado para tal efecto por el 
organizador, que se devuelve debidamente autenticado 
con el sello ofi cial de esta Superintendencia para su 
elevación a escritura pública, debiendo insertarse el 
Certifi cado de Autorización al que se refi ere el segundo 
artículo de la presente Resolución.

Artículo Segundo.- Disponer que por Secretaría 
General se otorgue el correspondiente Certifi cado de 
Autorización de Organización, el que deberá ser publicado 
en el diario ofi cial El Peruano, de acuerdo a lo establecido 
en la Ley General.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER MARTIN POGGI CAMPODÓNICO
Superintendente de Banca, Seguros y  Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones (e)

1353474-1

Autorizan al Banco de la Nación la 
rectificación de dirección de agencia 
ubicada en el distrito de Villa El Salvador, 
provincia y departamento de Lima

RESOLUCIÓN SBS Nº 1033-2016

Lima, 25 de febrero de 2016

LA INTENDENTE GENERAL DE BANCA

VISTA:

La solicitud presentada por el Banco de la Nación, 
en adelante el Banco, para que esta Superintendencia 
autorice la rectifi cación de la dirección de una (01) 
agencia, según se indica en la parte resolutiva, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución SBS N° 382-2007 se 
autorizó al Banco de la Nación la apertura de la agencia 
denominada “Villa El Salvador”;

Que,  el  Banco  ha cumplido  con  presentar la 
documentación pertinente que sustenta la solicitud;

Estando a lo informado por el Departamento de 
Supervisión Bancaria “A”; y,

De conformidad con las facultades establecidas en la 
Ley N° 26702, Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de 
Banca y Seguros, y la Resolución SBS N° 4797-2015; y, 
en uso de las facultades delegadas mediante Resolución 
SBS N° 12883-2009;

RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar al Banco de la Nación, la 
rectifi cación de la dirección de una (01) agencia, según el 
siguiente detalle:

Dirección Distrito Provincia Departamento

Dice Av. Revolución S/N Plaza 
Solidaridad Sector 2 
Grupo15 Mz CC Lote 2

Villa El 
Salvador

Lima Lima

Debe decir Sector 02 Grupo 15 Manz. 
M Lote 06

Villa El 
Salvador

Lima Lima

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA SALAS CORTES
Intendente General de Banca

1353514-1

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL

DE MADRE DE DIOS

Declaran de interés regional la acuicultura y 
la protección de los recursos hidrobiológicos 
para el consumo humano directo, así como 
la protección de las zonas de reproducción, 
incluyendo las poblaciones migratorias de 
peces

(Se publica la presente Ordenanza a solicitud del 
Gobierno Regional de Madre de Dios, mediante Ofi cio 
Nº 045-2016-GOREMAD/GR, recibido el 8 de marzo de 
2016)

ORDENANZA REGIONAL
Nº 07-2015-RMDD/CR

POR CUANTO:

El Consejo Regional del Gobierno Regional de Madre 
de Dios, en Sesión Ordinaria, llevada a cabo el 09 de julio 
del 2015, aprobó por unanimidad, la siguiente Ordenanza 
Regional.

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas 
de derecho público, emanan de la voluntad popular, 
gozan de autonomía política, económica y administrativa, 
y tienen por misión, organizar y conducir la gestión pública 
regional, de acuerdo a sus competencias exclusivas, 
compartidas y delegadas en el marco de las políticas 
nacionales y sectoriales.

Que, el Consejo Regional es el órgano normativo y 
fi scalizador del Gobierno Regional y de conformidad 
con el literal a) del artículo 15 de la Ley Nº 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, tiene entre otras 
atribuciones, las de aprobar, modifi car o derogar las 
normas que regulen o reglamenten los asuntos y materias 
de competencia y funciones del Gobierno Regional.

Que, el artículo 38 de la precitada Ley, establece que 
“Las Ordenanzas Regionales norman asuntos de carácter 
general, la organización y la administración del Gobierno 
Regional y reglamentan materias de su competencia”.

Que, corresponde al Gobierno Regional de Madre de 
Dios, promover el desarrollo socio económico regional, 
fomentar las inversiones, actividades y servicios públicos 
bajo su responsabilidad; así como formular, aprobar y 
ejecutar los planes y programas correspondientes, en 
concordancia con lo señalado por los artículos 59, 60, 
191 y 192 de la Constitución Política del Estado y acorde 
con lo establecido por la Ley 27680 – Ley de Reforma 
Constitucional, en cuanto a la Descentralización, y Ley 
Nº 27783.- Ley de Bases de la Descentralización y, en 
armonía con las políticas y planes nacionales y locales 
de desarrollo. 

Que, la Ley Nº 26821, Ley Orgánica para el 
Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales, 
en su artículo 7 señala la responsabilidad del Estado 
de promover el aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales, a través de las leyes especiales 
sobre la materia, las políticas del desarrollo sostenible, la 
generación de la infraestructura de apoyo a la producción, 
fomento del conocimiento científi co tecnológico, la libre 
iniciativa y la innovación productiva;

Que, el artículo 1° de la Ley Nº 28059 – Ley Marco 
de Promoción de la Inversión, concordante con el artículo 
38 del Decreto Supremo Nº 015-2004-PCM, dispone 
que es necesario establecer el marco normativo para 
que el Estado, en sus niveles de Gobierno, promueva la 
inversión, de manera descentralizada como herramienta 
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para lograr el desarrollo integral, armónico y sostenible 
de cada región, en alianza estratégica con los Gobiernos 
Regionales, Gobiernos Locales, inversionistas privados y 
la sociedad civil.

Que, el artículo 52 de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, señala como funciones 
específi cas en materia pesquera: formular, aprobar, 
ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar los planes 
y políticas en materia pesquera y producción acuícola en 
la región; administrar, supervisar y fi scalizar la gestión de 
actividades y servicios pesqueros bajo su jurisdicción; 
desarrollar acciones de vigilancia y control para garantizar 
el uso sostenible de los recursos bajo su jurisdicción.

Que, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, Decreto Legislativo 
N° 1047, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
la Producción; Ley N° 27460, Ley de Promoción y Desarrollo 
de la Acuicultura, y su Reglamento; el Decreto Legislativo 
N° 1032, que declara de Interés Nacional la actividad 
acuícola; Decreto Supremo N° 001-2010-PRODUCE, que 
aprueba el Plan Nacional de Desarrollo Acuícola – PNDA, 
estableciendo principios, objetivos estratégicos y un plan de 
acción para su desarrollo, debiendo los Organismos Públicos 
Especializados y Ejecutores del Ministerio de la Producción, 
los Gobiernos Regionales, así como otras dependencias 
públicas que desarrollen actividades de acuicultura, adecuar 
sus planes y acciones referidos a dicha actividad, a los 
principios y objetivos del Plan Nacional, manteniendo una 
coordinación permanente con el Despacho Viceministerial 
de Pesquería del Ministerio de la Producción, a través de 
la Dirección General Extracción y Producción Pesquera 
para Consumo Humano Directo, sujetándose, asimismo, a 
los Lineamientos de Política Pesquera para el Desarrollo 
Sostenido de la Pesquería y Acuicultura a Nivel Nacional, 
aprobados mediante Resolución Ministerial Nº 646-97-PE. 

Que, mediante Informe N° 046-2015-GOREMAD/
GRDE-DIREPRO-DMA/JA, la Dirección de Medio 
Ambiente y Jefatura de Acuicultura de la Dirección 
Regional de la Producción sustenta técnicamente la 
necesidad de un marco normativo adecuado para 
promover la acuicultura en la Región Madre de Dios, 
fortalecer la producción de especies acuícolas y proteger 
los recursos naturales y el medio ambiente.

Que, la Comisión Agraria, Medio Ambiente, Amazonía 
y Comunidades Nativas del Consejo Regional de Madre 
de Dios, a través del Dictamen N° 001-2015-GOREMAD/
CR-CAMAAYCCNN, considera que el precitado informe 
técnico y el proyecto de ordenanza regional, cumplen 
con las condiciones establecidas por la normatividad y 
los requerimientos de carácter económico, de seguridad 
alimentaria y de conservación de los recursos hidrobiológicos 
y el medioambiente de nuestra Región, por lo que resulta 
atendible la aprobación de dicha norma regional.

El Consejo Regional de Madre de Dios, en uso de 
las facultades conferidas por la Constitución Política 
del Estado; Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y sus modifi catorias, y el Reglamento Interno 
del Consejo Regional, con el voto aprobatorio por 
unanimidad de los Consejeros Regionales; 

HA DADO LA ORDENANZA REGIONAL SIGUIENTE:

Artículo Primero: DECLARAR de Interés Regional, la 
Acuicultura y la protección de los Recursos Hidrobiológicos 
para el Consumo Humano Directo, con la fi nalidad de 
promover la acuicultura como una actividad principal para 
el desarrollo de la región, priorizar actividades, planes y 
proyectos que garanticen la aplicación de Tecnologías 
adecuadas, cadenas productivas defi nidas, contribuyendo 
con la seguridad alimentaria y el incremento del consumo 
per cápita de pescado. 

Artículo Segundo: FOMENTAR, el Manejo adecuado 
de la Acuicultura, Pesca Responsable y la Conservación de 
los Recursos Hidrobiológicos, orientada prioritariamente 
a la producción pesquera, con productos sanitariamente 
aptos y competitivos, así como la diversifi cación de 
la pesca en ambientes artifi ciales y naturales, con 
participación directa de las comunidades pesqueras, 
mediante planes de manejo y acuerdos pesqueros. 

Artículo Tercero: DECLARAR, de Interés regional, 
la protección de las zonas de reproducción, incluyendo 
las poblaciones migratorias de peces; evidenciados a 
través de conocimientos ancestrales de la población 

(principio precautorio), investigaciones científi cas sobre 
la reproducción de los peces amazónicos (especies 
de interés económico y ecológico), estableciéndose 
restricciones estacionales para la extracción y captura, 
implementando acciones de seguimiento y control 
pesquero. La Dirección Regional de la Producción de 
Madre de Dios, se encuentra facultada para establecer 
gradualmente restricciones a la captura y comercialización 
de peces en etapa reproductiva y determinar el mapa 
de las zonas, según sean identifi cadas y coordinadas 
con Instituciones de investigación en la línea acuícola y 
pesquera, autoridades, pescadores artesanales y otros 
actores para su adecuada señalización y protección.

Artículo Cuarto: PROMOVER, programas de 
repoblamiento de peces, en áreas identifi cadas por las 
comunidades pesqueras y la Dirección Regional de la 
Producción.

Artículo Quinto: REGULAR, el volumen de ingreso 
de los productos pesqueros (importación de productos 
hidrobiológicos, alevinos, alimento balanceado y otros 
insumos), en aras de la protección de la producción 
regional regular, con la perspectiva de armonizar la 
normatividad nacional con la de los países vecinos de 
Brasil y Bolivia, para el manejo adecuado de las cuencas 
fronterizas, y mejorar la vigilancia y control pesquero.

Artículo Sexto: ENCARGAR a la Ofi cina Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Madre de Dios, 
la publicación de la presente Ordenanza Regional en el 
Diario Ofi cial “El Peruano” y en el Portal Electrónico del 
Gobierno Regional de Madre de Dios.

Comuníquese al señor Gobernador Regional de 
Madre de Dios, para su promulgación.

En la ciudad de Puerto Maldonado, a los nueve días 
del mes de julio del año dos mil quince.

MAYRA ELIZABETH HERMOZA SOVRINO
Consejera Delegada
Consejo Regional de Madre de Dios

POR TANTO:

Mando se registre,  publique y cumpla.

Dado en la Sede del Gobierno Regional de Madre de 
Dios, a los trece días del mes de julio del año dos mil 
quince.

LUIS OTSUKA SALAZAR
Gobernador Regional

1353401-1

GOBIERNO REGIONAL DE TACNA

Disponen publicar concesiones mineras 
cuyos títulos fueron aprobados en el mes 
de agosto de 2015 por la Dirección Regional 
Sectorial de Energía y Minas de Tacna

(Se publica la presente Resolución Directoral a 
solicitud del Gobierno Regional de Tacna, mediante Ofi cio 
Nº 418-2016-GGR/GOB.REG.TACNA, recibido el 8 de 
marzo de 2016)

DIRECCIÓN SECTORIAL REGIONAL
DE ENERGÍA Y MINAS - TACNA

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 038-2015-DRSEMT/GOB.REG.TACNA

Tacna, 4 de septiembre del 2015

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resoluciones Ministeriales Nº 
179-2006-MEM-DM, Nº 550-2006-MEM-DM y Nº 121-
2008-MEM/DM publicadas el 06 de abril del 2006, el 18 
de noviembre del 2006 y el 10 de marzo del año 2008 
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